
 

PRESIDENCIA 

 

C I R C U LA R No. 02 
 
Fecha: 27 de septiembre de 2024 
 
De:  PRESIDENCIA COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ.  
 
Para: USUARIOS COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ.  
 
Asunto: Radicación de Quejas e Informes. 
 
El presidente de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial 
de Bogotá, se permite poner en conocimiento de los usuarios 
de la Corporación que, conforme a las disposiciones de la 
sala plena de la Corporación, se ha dispuesto el traslado de 
la labor administrativa de reparto a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá. Razón por la cual,  
 

I N F O R M A  
 
Que, a partir del próximo MARTES 01 DE OCTUBRE DE 
2024, la radicación de las quejas e informes de conocimiento 
de esta Corporación, estará a cargo del Centro de Servicios 
Civil, laboral y Familia de la Ciudad de Bogotá, ubicado en la 
Carrera 7 # 27- 18 Piso 2, dependencia que ha dispuesto 
para la recepción de la documentación de incidencia 
disciplinaria el aplicativo web demanda en línea, el cual 
puede consultar en el siguiente enlace: 
 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/demandaenlinea 
 
Atentamente, 
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
GIOVANNI SALGADO RUBIANO 

Presidente 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/demandaenlinea


Firmado Por:

Giovanni  Salgado Rubiano

Magistrado

Comisión Seccional

De Disciplina Judicial Despacho 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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